


















RV: URGENTE-60951-J18-ARCHIVO GESTION-MCRR-RV: Caso Andrés Felipe tocora

Ana Milena Arango Cardenas <aarangoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/12/2023 8:01 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (116 KB)
CARTA APELACIÓN ANDRÉS TOCORA CABALLERO-1.pdf;

Me permito reenviar el correo que antecede ya que el solicitante manifiesta que interpone la decisión
de Revocar el beneficio de Prisión Domiciliaria.

Cordialmente,  

ANA MILENA ARANGO CARDENÁS
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

De: Ana Milena Arango Cardenas <aarangoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 2 de diciembre de 2023 13:08
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.



<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE-60951-J18-ARCHIVO GESTION-MCRR-RV: Caso Andrés Felipe tocora
 
Me permito reenviar el correo que antecede ya que el solicitante manifiesta que interpone la decisión
de Revocar el beneficio de Prisión Domiciliaria.

Cordialmente,  

ANA MILENA ARANGO CARDENÁS
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 11:09
Para: Ana Milena Arango Cardenas <aarangoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-60951-J18-ARCHIVO GESTION-MCRR-RV: Caso Andrés Felipe tocora
 

De: Andrea Tocora <andreatocora36@gmail.com>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 10:30 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Caso Andrés Felipe tocora
 



BOGOTÁ DC 

29 de noviembre 2023 

 

No. Único de radicación: 1101-60-00-015-2020-06702-00 

Condenado: Andrés Felipe Tocora Caballero 

C.C: 1033782233 

Juzgado 35 penal municipal con función de conocimiento de Bogotá. 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC. 

MOTIVO DE APELACIÓN. 

Señor: JUEZ(A) 

En defensoría mía yo Andrés Felipe Tocora Caballero, apelo a qué no me revoquen la 

domiciliaria, si es verdad que yo el 25 de mayo del 2023 no me encontraba en mi casa, pero en 

mi anterior explicación, había aclarado que me encontraba haciéndole un favor a mi hermana 

porque tenía a mi sobrino muy enfermo, y ella no podía dejar el niño solo ya que este se 

encontraba con mucha fiebre; yo me dirigí a la droguería a traerle unos medicamentos. 

Nosotros vivimos en una parte donde no hay nada cerca y nos toca dirigirnos hacia la parte 

baja de la loma para conseguir todo tipo de medicamentos o cosas de suma urgencia; lo otro 

es que yo siempre he estado cuando el INPEC, ha ido y me han tomado fotos y siempre he 

estado en mi domicilio. En el documento que me entregaron dice en una parte que yo no me 

encontraba el 15 de agosto y el 6 de octubre del 2023, lo que afirma el documento es que si 

me visitaron ese día, el cual yo me encontraba en mi domicilio y nadie del INPEC se dirigió a 

tocar la puerta de mi casa y a buscarme ese día, espero que me escuchen y me colaboren para 

yo poder terminar de pagar mi condena en mi casa; ya que me encuentro muy mal. 

Yo antes de quedar preso tenía una cirugía, en este preciso momento me está afectando 

mucho donde me la paso vomitando todo lo que como; mi madre y mi hermana son las que 

me colaboran y me están trayendo una señora es la que me está aplicando antibióticos para 

relajar el dolor y así mismo el dolor es insoportable. 

Yo soy de bajos recursos, mi familia no tienen para colaborarme, si me llevan otra vez a prisión, 

espero que sea esto comprendido y se me de una oportunidad, ya que yo no estoy haciendo 

nada malo  se que incumplí en salir ese día del domicilio, pero no estaba haciendo nada malo. 

Señor(a) juez(a)  es muy poco lo que me falta por acabar mi condena para volver empezar a 

trabajar y empezar una nueva vida, ya que tengo buenas experiencias laborales honestamente 

y ver por mis dos hijas; mi hermana es la única en ese momento que me está colaborando con 

todo esto, porque me encuentro muy enfermo. 

Gracias por escuchar y comprender todo está situación espero me den una oportunidad y no 

me revoquen mi domiciliaria. 

 

Atentamente: Andrés Felipe Tocora Caballero  



C.C: 1033782233 

Celular: 3243890702 

Gmail: andreatocora36@gmail.com 
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